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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de diciembre dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08005/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00612/NAUCALPA/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:


“1. Solicito se me entregue de manera detallado artículo por artículo y fracción por fracción cual es la multa o un tabulador de las sanciones, infracciones o multa de todos y cada uno de los artículo que son castigados de acuerdo a su bando municipal 2019 y no que se refieran a los días mencionados en el mismo es detallado, porque eso ya los conozco lo generales marcados en el CAPÍTULO SEGUNDO DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES; quiero el detalle cuanto es por ejemplo por tirar basura, por estar mala estacionado, etc… muy detallado; además se fundamente y emita documentos donde se asevere que un oficial calificador o oficial conciliador puede sancionar por una inflación de tránsito, se puede llevar acabo esta acción y sino, hay infracciones por que se utiliza el bando municipal cuando por jerarquía normativa esta primero el reglamento. 2. se me funde y motive porque se puede sancionar a una personar por no asistir a un citatorio de un oficial conciliador, sino es una figura sancionadora, sino bien conciliadora y es a voluntad de partes, se me entrega el reglamento interior, manual de organización, manuela de procedimientos y toda la normatividad de los oficiales conciliadores y oficiales calificadores donde se establezcan sus funciones, y que acredite esta acción, asimismo se me entregue un reporte del inicio de la administración cuantos detenidos y cuanto se ha recaudado por mula y cual es criterio para que establezcan cada una de las sanciones, multas o infracciones, como es que se establecen a criterio o bien se me entregue la documentación o normatividad que asevere que multa se debe imponer a cada infracción, falta administrativa, etc; por lo que solicito se me entrega la documentación que acredite que puede sancionar una persona por ese hecho fundado y motivado. 3. se me entrega copia simple de la autorización por parte de la autoridad correspondiente para que la gras Chavarría operen en el municipio de Naucalpan. 4. la autorización, domicilio y tarifas autorizadas del depósito de guarda custodia y salvamento que está operando en Naucalpan. 5. normatividad jurídica para enajenar un vehículo en el plazo de treinta días como lo marca el Bando municipal, a favor del ayuntamiento y en su caso de hacerlo cual es el fin del vehículo y los recursos obtenidos todo con documentos que lo acrediten. 6. fundamento legal y normatividad jurídica donde establezca que los oficiales o policías pueden fotografiar y evidenciar a una persona que llega al oficial calificador por una falta administrativa. 7. cual fue el costo de la elaboración del bando municipal y su plan de desarrollo de esta administración 2019-2021 y que empresa, despacho lo realizó, se hiso consultas ciudadana, y se me entrega la factura de dichos pagos a las empresas o despacho que lo elaboraron.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Naucalpan de Juárez, Estado de México a 26 de septiembre de 2019 Solicitante P r e s e n t e. En atención a su solicitud de acceso a información pública con número de folio 00612/NAUCALPA/IP/2019, recibida a través del portal “SAIMEX” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez y en función del artículo 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (LTAIPEMYM); le informo lo siguiente: Por lo que hace a la Secretaría del Ayuntamiento, área encargada de atender su solicitud, emite la siguiente respuesta: “…después de una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y competencia a esta Secretaría del Ayuntamiento. informo que no se cuenta con tabulador alguno, ya que si bien es cierto en el Bando Municipal en sus páginas 137 y 138 estipula las infracciones y sanciones con las que nuestros Oficiales Calificadores se basan para las cifras de las Multas, con relación a que si un Oficial Calificador puede sancionar por una infracción de tránsito y si un Oficial mediador Conciliador puede o no Multar por no asistir a un citatorio, sus funciones están estipuladas en la página 121 del Bando Municipal, 150 de la ley Orgánica del estado de México y el Reglamento de Justicia Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de México, en cuanto al reporte de detenidos y de enero a la fecha, cuanto se ha recaudado de multas las cifras son 18640 detenidos y 5,350,063.96 millones de pesos…” (sic) Por lo que atañe a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, emite la siguiente respuesta: “…nos permitimos hacer de su conocimiento que según lo estipulado por el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 7, 11 y demás relativo aplicable de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Título Décimo Tercero, Capítulo Primero de la Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 147 del Bando Municipal vigente de Naucalpan de Juárez, Estado de México. Sobre el particular, la Unidad de Enlace de Transparencia dependiente de la Subdirección Jurídica de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal en Naucalpan de Juárez, Estado de México, respecto a las preguntas 3 y 4 se turnaron a la unidad administrativa correspondiente a efecto de recabar la información para dar contestación a su requerimiento, por lo que la Subdirección de Tránsito ha proporcionado la siguiente información: “Respecto a la autorización por parte de la autoridad correspondiente para la operación de Grúas Chavarría en el Municipio de Naucalpan, es menester saber que dada la problemática actual del Municipio de Naucalpan, en cuanto a los siniestros u obstrucción de las principales vías suscitadas en la demarcación, el servicio es realizado por empresas particulares, las cuales acuerdan los costos con los conductores de vehículos involucrados, lo anterior por estar imposibilitados al no tener la capacidad e infraestructura para la prestación de dicho servicio a favor de la ciudadanía. Manifestando lo anterior, hacemos de su conocimiento que la Subdirección de Tránsito en coordinación con la Dirección Jurídica del Municipio se han dado a la tarea de trabajar en la elaboración de un convenio regulatorio para la operación de las empresas prestadoras del servicio de grúas, lo anterior para resolver la actual problemática de nuestro municipio. En cuanto a la información de los costos, nos encontramos imposibilitados para presentar ante éste organismo la información, lo anterior manifestado, por no emitir un informe del mismo, cuya información es de carácter autónomo de las empresas en cuestión.” En cuanto a la pregunta enumerada con el número 5 la normatividad y fundamentación de dicho supuesto es el artículo 94 fracción VI del bando municipal, y en cuanto al fin del vehículo el mismo artículo 94 fracción VII menciona lo siguiente: “Artículo 94. Para el retiro de vehículos que se encuentran en estado de abandono en la vía pública y/o áreas de uso común obstaculizando el libre tránsito, sin perjuicio de la infracción establecida por el artículo 13 del Reglamento de Tránsito Metropolitano, se observará lo siguiente: …. ….VII. Si transcurrido el plazo de treinta días hábiles, no se presenta el propietario o poseedor, o no se acredita la propiedad o posesión, el vehículo abandonado, pasará a ser propiedad del Ayuntamiento, y la dependencia respectiva ordenará su valuación y, en su caso, venta, cuyo monto incluirá el del crédito fiscal generado, entregando el importe de la venta al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, en términos y porcentajes previstos en el Código Civil del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables…” (sic). Dicha respuesta se emite de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la LTAIPEMyM, mismo que versa de la siguiente manera: “…Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” (sic). Es importante destacar que esta Unidad de Transparencia emite la respuesta a su solicitud de información, con base en la resolución que proporcionan los titulares de las Áreas Administrativas de este Sujeto Obligado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 59 de la LTAIPEMyM. Asimismo, el artículo 173 de la citada Ley establece que, “El procedimiento de acceso a la información se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares” (sic). La información proporcionada al solicitante se entrega con el objetivo de garantizar el derecho de acceso a la información pública, por lo que el manejo de la misma es responsabilidad del solicitante. Finalmente, en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176 y 177 de la LTAIPEMyM, se le informa que, podrá interponer Recurso de Revisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para lo cual dispone de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la presente notificación a su solicitud de acceso a información.

ATENTAMENTE
C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ” (Sic).


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha catorce de octubre de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 08005/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“De acuerdo con lo señalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se hace entrega de la información solicitada de manera clara y expedita, así como no se anexa la documentación que asevera lo que se manifiesta.” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“no se hace la entrega de la información solicitada y la documentación que lo acredita, así como los oficio o documentos que acrediten que los sujetos habilitados hacen entrega de esas respuestas tan simple y sin fundamentos, su bando municipal lo conozco pero debe existir un tabulador y documentos de base jurídico para aplicarlos o es criterio que lo acredite, por lo que el INFOEM siempre recibe estas respuestas y no realiza un estudio a fondo de las respuestas emitidas por este SUJETO OBLIGADO que no esta cumpliendo con el derecho de máxima publicidad.” (Sic)
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dieciocho de octubre del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado; de igual manera El Recurrente fue omiso en presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna, sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa: 

[image: ]



SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Es de destacar que, en fecha dos de diciembre del presente, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por El Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada por parte del Sujeto Obligado, que se desagrega en el cuadro comparativo siguiente, en el cual se inserta la respuesta respectiva:
	Solicitud de Información
	Respuesta
	Cumplimiento

	1. Solicito se me entregue de manera detallado artículo por artículo y fracción por fracción cual es la multa o un tabulador de las sanciones, infracciones o multa de todos y cada uno de los artículo que son castigados de acuerdo a su bando municipal 2019 y no que se refieran a los días mencionados en el mismo es detallado, porque eso ya los conozco lo generales marcados en el CAPÍTULO SEGUNDO DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES; quiero el detalle cuanto es por ejemplo por tirar basura, por estar mala estacionado, etc… muy detallado; además se fundamente y emita documentos donde se asevere que un oficial calificador o oficial conciliador puede sancionar por una inflación de tránsito, se puede llevar acabo esta acción y sino, hay infracciones por que se utiliza el bando municipal cuando por jerarquía normativa esta primero el reglamento. 
	Por lo que hace a la Secretaría del Ayuntamiento, área encargada de atender su solicitud, emite la siguiente respuesta:
 “…después de una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y competencia a esta Secretaría del Ayuntamiento. informo que no se cuenta con tabulador alguno, ya que si bien es cierto en el Bando Municipal en sus páginas 137 y 138 estipula las infracciones y sanciones con las que nuestros Oficiales Calificadores se basan para las cifras de las Multas,…” 
	SI

	2. se me funde y motive porque se puede sancionar a una personar por no asistir a un citatorio de un oficial conciliador, sino es una figura sancionadora, sino bien conciliadora y es a voluntad de partes, se me entrega el reglamento interior, manual de organización, manuela de procedimientos y toda la normatividad de los oficiales conciliadores y oficiales calificadores donde se establezcan sus funciones, y que acredite esta acción, asimismo se me entregue un reporte del inicio de la administración cuantos detenidos y cuanto se ha recaudado por mula y cual es criterio para que establezcan cada una de las sanciones, multas o infracciones, como es que se establecen a criterio o bien se me entregue la documentación o normatividad que asevere que multa se debe imponer a cada infracción, falta administrativa, etc; por lo que solicito se me entrega la documentación que acredite que puede sancionar una persona por ese hecho fundado y motivado. 
	


“…con relación a que si un Oficial Calificador puede sancionar por una infracción de tránsito y si un Oficial mediador Conciliador puede o no Multar por no asistir a un citatorio, sus funciones están estipuladas en la página 121 del Bando Municipal, 150 de la ley Orgánica del estado de México y el Reglamento de Justicia Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de México, en cuanto al reporte de detenidos y de enero a la fecha, cuanto se ha recaudado de multas las cifras son 18640 detenidos y 5,350,063.96 millones de pesos…” (sic) 
	SI

	3. se me entrega copia simple de la autorización por parte de la autoridad correspondiente para que la grúas Chavarría operen en el municipio de Naucalpan.
	Sobre el particular, la Unidad de Enlace de Transparencia dependiente de la Subdirección Jurídica de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal en Naucalpan de Juárez, Estado de México, respecto a las preguntas 3 y 4 se turnaron a la unidad administrativa correspondiente a efecto de recabar la información para dar contestación a su requerimiento, por lo que la Subdirección de Tránsito ha proporcionado la siguiente información: 
“Respecto a la autorización por parte de la autoridad correspondiente para la operación de “Grúas Chavarría” en el Municipio de Naucalpan, es menester saber que dada la problemática actual del Municipio de Naucalpan, en cuanto a los siniestros u obstrucción de las principales vías suscitadas en la demarcación, el servicio es realizado por empresas particulares, las cuales acuerdan los costos con los conductores de vehículos involucrados, lo anterior por estar imposibilitados al no tener la capacidad e infraestructura para la prestación de dicho servicio a favor de la ciudadanía. 

Manifestando lo anterior, hacemos de su conocimiento que la Subdirección de Tránsito en coordinación con la Dirección Jurídica del Municipio se han dado a la tarea de trabajar en la elaboración de un convenio regulatorio para la operación de las empresas prestadoras del servicio de grúas, lo anterior para resolver la actual problemática de nuestro municipio. 

“…En cuanto a la información de los costos, nos encontramos imposibilitados para presentar ante éste organismo la información, lo anterior manifestado, por no emitir un informe del mismo, cuya información es de carácter autónomo de las empresas en cuestión.” 
	SI

	4. la autorización, domicilio y tarifas autorizadas del depósito de guarda custodia y salvamento que está operando en Naucalpan.
	
	SI

	5. normatividad jurídica para enajenar un vehículo en el plazo de treinta días como lo marca el Bando municipal, a favor del ayuntamiento y en su caso de hacerlo cual es el fin del vehículo y los recursos obtenidos todo con documentos que lo acrediten.
	En cuanto a la pregunta enumerada con el número 5 la normatividad y fundamentación de dicho supuesto es el artículo 94, fracción VI, del Bando Municipal, y en cuanto al fin del vehículo el mismo artículo 94 fracción VII menciona lo siguiente: 

“Artículo 94. Para el retiro de vehículos que se encuentran en estado de abandono en la vía pública y/o áreas de uso común obstaculizando el libre tránsito, sin perjuicio de la infracción establecida por el artículo 13 del Reglamento de Tránsito Metropolitano, se observará lo siguiente: 

“...VII. Si transcurrido el plazo de treinta días hábiles, no se presenta el propietario o poseedor, o no se acredita la propiedad o posesión, el vehículo abandonado, pasará a ser propiedad del Ayuntamiento, y la dependencia respectiva ordenará su valuación y, en su caso, venta, cuyo monto incluirá el del crédito fiscal generado, entregando el importe de la venta al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, en términos y porcentajes previstos en el Código Civil del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables…” (sic).

El Sujeto Obligado, no se pronunció respecto de los recursos obtenidos (todo con documentos que lo acrediten), para enajenar un vehículo en el plazo de treinta días como lo marca el Bando Municipal, a favor del ayuntamiento.
	Parcialmente

	6. fundamento legal y normatividad jurídica donde establezca que los oficiales o policías pueden fotografiar y evidenciar a una persona que llega al oficial calificador por una falta administrativa. 
	Cabe hacer mención que, el Sujeto Obligado turnó la solicitud a los Servidores Públicos Habilitados de la Secretará del Ayuntamiento, de la Tesorería Municipal y la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal; a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información; sin embargo, de los requerimientos realizados, se desprende que el Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal, no dio contestación a dicha solicitud; asimismo, el Titular de la Unidad de Transparencia, omitió adjuntar parte de la respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal tal como se desprende en la siguiente imagen:
	NO

	7. cual fue el costo de la elaboración del bando municipal y su plan de desarrollo de esta administración 2019-2021 y que empresa, despacho lo realizó, se hiso consultas ciudadana, y se me entrega la factura de dichos pagos a las empresas o despacho que lo elaboraron.
	
	NO



[image: ]

Ahora bien, en dicha solicitud se observa en primer lugar que la información solicitada fue formulada parcialmente a través de planteamientos en donde no se identifica un documento en específico, en segundo lugar se aprecia que en la misma se vierten manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información.

Bajo éste tenor cabe aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se pueda colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, El Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”


Por lo anterior, se colige que el Sujeto Obligado colmó parcialmente lo requerido por el particular, ya que existió un pronunciaminento en cinco de los siete los puntos solicitados; sin embargo, como se aprecia en la captura de pantalla, el Servidor Público Habiltado de la Tesorería Municipal, omitió rendir su respuesta.

De lo manifestado por el Sujeto Obligado así como de la imagen antes referida, se advierte que el pronunciamiento al que hace referencia el Sujeto Obligado en su respuesta primigenia, consistente en la normatividad que regula las Infracciones y Sanciones estipuladas en el vigente Bando Municipal de Naucalpan de Juárez; 

Asimismo, es de destacar que parte de la respuesta remitida por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, se encuentra en el apartado de Requerimientos, y si bien se otorgó respuesta, el pronunciamiento referido no se encuentra en el apartado correspondiente a la misma, por tal motivo, se debe aclarar al Sujeto Obligado que dicho apartado de requerimientos únicamente es visible para los servidores públicos habilitados a quienes se les haya turnado la solicitud y para el Titular de la Unidad de Transparencia, pues para que sea visualizada por los particulares requiere que la misma sea notificada como respuesta al ciudadano según lo indicado en las guías de uso proporcionadas por este Instituto a los Sujetos Obligados para que atiendan cabalmente las solicitudes que les sean formuladas, que en caso específico la guía que se insta a seguir al Ayuntamiento en cuestión, es la denominada “Seguimiento de Solicitudes”, la cual, se encuentra a su disposición en la página web del SAIMEX.

Por lo anterior, es de resaltar que la información que argumenta fue entregada a través de los requerimientos no es del conocimiento del particular y por ende no se notificó como una respuesta al ciudadano y no se puede tomar en consideración para efectos de la presente resolución, por ello, los motivos de inconformidad planteados por el recurrente resulten fundados.

Conviene subrayar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36, que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como acto impugnado y las razones o motivos de inconformidad que: “De acuerdo con lo señalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se hace entrega de la información solicitada de manera clara y expedita, así como no se anexa la documentación que asevera lo que se manifiesta.” (Sic) y “no se hace la entrega de la información solicitada y la documentación que lo acredita, así como los oficio o documentos que acrediten que los sujetos habilitados hacen entrega de esas respuestas tan simple y sin fundamentos, su bando municipal lo conozco pero debe existir un tabulador y documentos de base jurídico para aplicarlos o es criterio que lo acredite, por lo que el INFOEM siempre recibe estas respuestas y no realiza un estudio a fondo de las respuestas emitidas por este SUJETO OBLIGADO que no esta cumpliendo con el derecho de máxima publicidad.” (Sic), respectivamente.

Ahora bien, al analizar el acto impugnado y las razones o motivos de inconformidad argüidas por el hoy Recurrente, se desprende que el particular se adolece de la entrega de información incompleta por parte del Sujeto Obligado.

Atento a ello, primeramente es importante señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, en virtud de que El Sujeto Obligado en su respuesta se pronunció respecto de la información requerida; así que, teniendo en cuenta lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra El Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por El Sujeto Obligado.

Por consiguiente, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
( ...)”

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado a través de su respuesta se colma lo requerido en dicha solicitud; por lo que con el afán de dar cumplimiento con lo solicitado.

En primer lugar, abordaremos los puntos 1), 2), 3), y 4), los cuales, esta Ponencia considera que mediante la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a los cuestionamientos realizados, colman con las pretensiones del ahora Recurrente, tomando en consideración los siguientes argumentos.

Como se ha dicho con anterioridad, el particular formuló su solicitud de información mediante cuestionamientos subjetivos, es decir, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. 

Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva, que indica: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.”  

Por otra parte, tocante a los puntos 3) y 4), el Sujeto Obligado mediante su respuesta, indicó que la Subdirección de Tránsito en coordinación con la Dirección Jurídica del Municipio, se han dado a la tarea de trabajar en la elaboración de un convenio regulatorio para la operación de las empresas prestadoras del servicio de grúas, lo anterior para resolver la actual problemática de nuestro municipio; asimismo, en cuanto a la información de los costos, nos encontramos imposibilitados para presentar ante éste organismo la información, lo anterior manifestado, por no emitir un informe del mismo, cuya información es de carácter autónomo de las empresas en cuestión.

Por lo anterior, es importante señalar que de conformidad con  el artículo 92, fracciones I, XXIX y XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tal y como se advierte a continuación: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;

(…)

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.
(…) 
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
(…)


De lo anterior, se observa la obligación que tiene el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, de hacer pública la información relacionada con sus procesos de adjudicación directa, licitaciones, invitación restringida, convenios, contratación, de cualquier naturaleza, entre los que invariablemente se encuentran los solicitados por el particular.
Sin embargo, dicha obligación de realizar convenios y/o contratos, es potestativa, por lo que el Sujeto Obligado pudiera no haber formalizado el convenio regulatorio para la operación de las empresas prestadoras del servicio de grúas, por lo que en caso de que no haya realizado dicho convenio, bastará con que así lo manifieste para dar por colmado dicho punto.

De igual manera, continuando con el punto 4), referente a la autorización, domicilio y tarifas autorizadas del depósito de guarda custodia y salvamento que está operando en Naucalpan, el Sujeto Obligado realizó manifestaciones en el sentido de que se encuentran imposibilitados para presentar ante éste organismo la información, lo anterior manifestado, por no emitir un informe del mismo, cuya información es de carácter autónomo de las empresas en cuestión.

En ese tenor, la respuesta emitida por El Sujeto Obligado tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.

Por lo anterior, se actualiza el supuesto de un hecho de naturaleza negativa, el cual no puede acreditarse documentalmente, ya que no puede probarse un hecho negativo por ser lógica y materialmente imposible.

Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Concretando, al no existir el acto generador de la información se encontraría imposibilitado a la entrega de información que no se tiene en los archivos del Sujeto Obligado, y en conclusión, la información no podría obrar en los archivos del Sujeto Obligado si esta no fue generada, por lo que se da por colmado dicho punto.

De la misma forma, en el punto 5), comunicó toda la normatividad para enajenar un vehículo en el plazo de treinta días como lo marca el Bando municipal, a favor del ayuntamiento; sin embargo, omitió pronunciarse respecto de los recursos obtenidos todo con documentos que lo acrediten, para tal fin.

Asimismo, conviene subrayar que El Sujeto Obligado, en su respuesta manifestó que la información se encontraba tanto en el Bando Municipal como en el Reglamento de Justicia Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de México, por lo que invocó lo establecido en dichos ordenamientos jurídicos-administrativos, en los cuales, estipulan lo relacionado con el Capítulo de las Infracciones y Sanciones.

Sin embargo, es importante mencionar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en sus artículos 1 y 3, estipulan que el municipio libre está investido de personalidad jurídica propia, y que los municipios regularán su funcionamiento de conformidad con lo establecido en la Ley citada, Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables.

La misma Ley dispone que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa. Dicho ayuntamiento cuenta, entre otras, con las siguientes facultades, según lo establecido en los artículos 31, fracciones XVIII y XIX, 56 y 57, de la Ley Orgánica citada:

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;

XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales.

Derivado de lo anterior es importante precisar que el Presidente Municipal de Coyotepec, se apoya de las dependencias Administrativas para el buen ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas que aplicado al caso concreto son las siguientes, tal y como lo señala el artículo 31, del Bando Municipal del Ayuntamiento de Coyotepec:

“Artículo 31:
(…)
XI. Dirección de Seguridad Publica, Transporte y Vialidad: por conducto de su titular a quien se le denominará Director de Seguridad Pública, Transporte y Vialidad, tiene a su cargo el planear, programar, dirigir, operar, controlar y evaluar las funciones de los cuerpos de seguridad pública preventiva, facultativa. Elaborar planes y estrategias encaminadas a prevenir conductas delictivas y antisociales, en términos generales, garantizar la seguridad de la población, así como brindar apoyo vial, dentro del territorio municipal;

XVII. Oficialía Calificadora; por conducto de su titular a quien se le denominará Oficial Calificador, tiene como función conocer y calificar las faltas administrativas, así como imponer las sanciones administrativas municipales que procedan por faltas o infracciones al Bando Municipal, Reglamentos y demás disposiciones de carácter general contenidas en los ordenamientos expedidos por los H. Ayuntamientos, y aquellas que deriven con motivo de la aplicación del Libro Octavo del Código Administrativo del Estado de México, excepto las de carácter fiscal, conforme el Artículo 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;”(Sic).

Asimismo, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su Título V, Capitulo Primero,  articulo 148 que señala lo siguiente:

“Artículo 148.- En cada municipio el ayuntamiento designará, a propuesta del presidente municipal, al menos a un Oficial Calificador con sede en la cabecera municipal y en las poblaciones que el ayuntamiento determine en cada caso, quienes tendrán las atribuciones a las que se refiere el artículo 150.

Artículo 149.- Las oficialías se dividirán en mediadoras-conciliadoras y calificadoras.
II. De los Oficiales Calificadores: 
a) Derogado
 b) Conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas municipales que procedan por faltas o infracciones al bando municipal, reglamentos y demás disposiciones de carácter general contenidas en los ordenamientos expedidos por los ayuntamientos, excepto las de carácter fiscal; 
c) Apoyar a la autoridad municipal que corresponda, en la conservación del orden público y en la verificación de daños que, en su caso, se causen a los bienes propiedad municipal, haciéndolo saber a quien corresponda; 
d) Expedir recibo oficial y enterar en la tesorería municipal los ingresos derivados por concepto de las multas impuestas en términos de Ley. 
e) Llevar un libro en donde se asiente todo lo actuado;
 f) Expedir a petición de parte, certificaciones de hechos de las actuaciones que realicen; 
g) Dar cuenta al presidente municipal de las personas detenidas por infracciones a ordenamientos municipales que hayan cumplido con la sanción impuesta por dicho servidor público o por quien hubiese recibido de este la delegación de tales atribuciones, expidiendo oportunamente la boleta de libertad;
 h). Conocer, mediar, conciliar y ser arbitro en los accidentes ocasionados con motivo del tránsito vehicular, cuando exista conflicto de intereses, siempre que se trate de daños materiales a propiedad privada y en su caso lesiones a las que se refiere la fracción I del artículo 237 del Código Penal del Estado de México; lo que se hará bajo los siguientes lineamientos:
 1. Facultad para ordenar el retiro de vehículos: 
En caso de que los conductores de los vehículos involucrados en los hechos de que se trate no lleguen a un arreglo en el mismo en lugar en que éstos hayan ocurrido, se presentarán ante el Oficial Calificador. 
El traslado se realizará por los mismos conductores, en caso de que éstos se encuentren en condiciones de circular, o bien, mediante el uso del servicio de grúas de su elección. 
Tratándose de vehículos con carga, se permitirá la realización de las maniobras necesarias para descargar el vehículo de que se trate.” (Sic).

Por lo que se entiende que el Oficial Calificador es el encargado de llevar el registro de la cantidad de vehículos que han incurrido en faltas de tránsito, de manera específica como lo refiere El Recurrente, por lo que el Oficial Calificador debería tener el control de las infracciones de tránsito.

En ese mismo sentido el Oficial Calificador se rige por lo estipulado en el Bando Municipal, en su artículo 136, que a la letra indica:

Artículo 136. Toda persona que contravenga las disposiciones contenidas en el Reglamento de Justicia Municipal del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, deberá ser presentada de inmediato ante el Oficial Calificador, o bien, en su caso, al Mediador-Conciliador en turno, para la aplicación de las sanciones o medidas de apremio que correspondan, debiendo expedir en este caso el oficial en turno, el recibo oficial y enterar a la Tesorería Municipal de los ingresos derivados de la multa impuesta, así como fundar y motivar la misma. 

La Oficialía Calificadora contará con espacios adecuados para los menores de edad, personas con discapacidad, adultos mayores, personas en situación de vulnerabilidad, así como personas LGBTI. 

Los procedimientos de mediación o conciliación vecinal, comunitaria, familiar, escolar o social en el Municipio, podrán someterse a consideración de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, a efecto de iniciar el procedimiento mediador conciliador, como medio alternativo, auxiliar, sin que sustituya la prestación de los órganos jurisdiccionales, teniendo por objeto la pronta, pacífica y eficaz solución de las controversias. 

Los Oficiales Calificadores, deberán negar la función en las materias que son competencia del Poder Judicial, en los que se pueda perjudicar a la hacienda pública y en las infracciones que corresponden al Reglamento de Tránsito Metropolitano y/o Reglamento de Tránsito del Estado de México. Se contará con el Comité de Evaluación de la Función Calificadora, con el objeto de observar que el ejercicio de la Función Calificadora, se apegue siempre al marco jurídico que para tal efecto resulte aplicable.

Derivado de lo que señala el artículo anterior y para evitar vanas repeticiones las atribuciones del Oficial Calificador son las mismas que señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señaladas en párrafos anteriores de la presente resolución.

De los preceptos legales antes citados se desprende que El Sujeto Obligado, posee, genera y administra la información solicitada por el particular, ya que al ser la Oficialía Calificadora y la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal de Naucalpan de Juárez, los encargados de coordinar sus acciones con apego a la normatividad jurídica a fin de que se tenga el control sobre las faltas de transito que puedan originarse en las vialidades del Municipio de Naucalpan de Juárez y aplicar las sanciones correspondientes, que de manera específica al resguardo de vehículos con los que se haya cometido alguna falta de tránsito. 

Por lo anterior es dable ORDENAR la entrega en versión pública en su caso, del o los documentos donde consten los ingresos recaudados por el concepto de multas de tránsito de 01 de enero al 03 de septiembre de 2019, solicitada por El Recurrente.

Ahora, sin menoscabo de que el Sujeto Obligado no niega la existencia de la información de referencia , es menester señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en los artículos 23 fracción IV, en su antepenúltimo párrafo y 24, fracción XVIIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que los Sujetos Obligados, deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos; preceptos que para mayor ilustración se transcriben a continuación:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 
(…)
XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos;”
(Énfasis añadido)


De tal manera, que la propia Ley de la materia considera como obligación de transparencia común por disposición de su artículo 92, fracción XV, la información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto; gasto –erogación y/o pago-  que se puede obtener de los comprobantes fiscales digitales que el particular requirió.

Así pues, en primer término es de precisar que el comprobante fiscal digital por internet (CFDI), conocido en el entorno social como factura, es un documento que refleja toda la información de una operación de compraventa, en la que, además, se debe asienta la entrega de un producto o la provisión de un servicio junto a la fecha de devengo, además de indicar la cantidad a pagar como contraprestación. 

Asimismo, una “factura” también se define como el vínculo de objetos o artículos advertidos en una venta, remesa u otra operación de carácter comercial y, como el documento que se trabaja como prueba física de una operación económica, en el que, comúnmente, el vendedor indica todos los detalles del producto expedido, rindiendo cuentas al comprador para verificar de manera legal dicho intercambio realizado de manera correcta.

De tal manera, en una factura se reflejan datos importantes, como costos y descripciones del producto, la clase de artículo o servicio prestado, la fecha de emisión, el precio unitario y el precio total, así como el detalle de impuesto, nombre y número de registro ante el ente fiscal del comercio, al igual que la dirección del local y número telefónico. 

Aunado a ello, es de considerarse también como concepto de factura, el que brevemente se detalla a continuación:

Definición y Carácteres de Factura en el Derecho Mexicano
“… Es un documento privado, no negociable, de carácter exclusivamente probatorio, expedido por empresarios, en el cual se hacen constar la mercancía o mercancías que han sido objeto de una operación comercial y su importe.

… 4) En cuanto a sus implicaciones fiscales, primordialmente como documento que, prueba ingresos y gastos.”
(Énfasis añadido)

Finalmente, es menester indicar los datos que contienen los comprobantes fiscales digitales, para lo cual nos remitiremos a lo que al efecto dispone el artículo 29A del Código Fiscal de la Federación:

“Artículo 29-A. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los siguientes requisitos: 
I. La clave del registro federal de contribuyentes de quien los expida y el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta. Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los comprobantes fiscales. 
II. El número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, referidos en la fracción IV, incisos b) y c) del artículo 29 de este Código, así como el sello digital del contribuyente que lo expide. 
III. El lugar y fecha de expedición. 
IV. La clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien se expida. 
(…)
V. La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen. 
(…)
VI. El valor unitario consignado en número. 
(…)
VII. El importe total consignado en número o letra, conforme a lo siguiente: 
(…)
IX. Los contenidos en las disposiciones fiscales, que sean requeridos y dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general. 

Los comprobantes fiscales digitales por Internet que se generen para efectos de amparar la retención de contribuciones deberán contener los requisitos que determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales que no reúnan algún requisito de los establecidos en esta disposición o en el artículo 29 de este Código, según sea el caso, o cuando los datos contenidos en los mismos se plasmen en forma distinta a lo señalado por las disposiciones fiscales, no podrán deducirse o acreditarse fiscalmente.
Por otra parte, el propio Sujeto Obligado esta constreñido a remitir  la comprobación de las erogaciones realizadas –gastos/pagos- al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM).

Información que remitió en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 350, fracciones I y II, del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 32, primer párrafo, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, esto es, fue remitida para su análisis y evaluación al OSFEM, la información patrimonial y presupuestal.

Conforme a ello, se advierte la obligación de las dependencias (Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez) de conservar los documentos comprobatorios originales que reflejen los gastos efectuados, con independencia de que deban de cumplir con sus obligaciones con posterioridad. 

Asimismo, es importante mencionar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, estipula en su artículo 91, que dentro de las múltiples atribuciones de la Secretaría del Ayuntamiento, será la de tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento.

Por lo que se le sugiere al Sujeto Obligado, realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes, para la localización de la información solicitada. 

Además, el mismo ordenamiento legal menciona que los Sujetos Obligado cuentan con la responsabilidad de poner a disposición de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social la información señalada en el artículo 92:

“Artículo 92.
(…)
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;”


Por lo anterior, se observa que tiene las facultades y obligaciones de entregar la información materia de la solicitud, ya que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que se le sugiere al Sujeto Obligado, realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes, para la localización de la información solicitada. 

Ahora bien, es pertinente mencionar que para el caso de que la información que deba expedir el Sujeto Obligado contenga datos personales, deberá otorgarla en versión pública conforme a lo siguiente. 

I. De la versión pública
Debido a que la información requerida se centra en obtener las facturas y contratos celebrados con los proveedores del Sujeto Obligado, se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información, amerita la elaboración de una versión pública, por cuanto hace a los números de cuentas bancarias, siempre y cuando se contengan en dichos documentos, no así los datos personales de los proveedores o contratistas, que en todo caso contengan. 

Debe agregarse, que el Sujeto Obligado al entregar la referida documentación, debe dejar visible los datos del proveedor o contratistas, el registro federal de contribuyentes y el domicilio fiscal; es decir, no debe testarse dato alguno relacionado con el contribuyente aunque el proveedor o contratista sea una persona física. 

Lo anterior se debe a que del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales y el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones de recursos públicos, por lo que se debe transparentar su ejercicio.

Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto, esto es, se están realizando pagos a una persona que realiza una obra o presta un servicio, por la que se hizo un pago con dinero del erario público.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00612/NAUCALPA/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 



SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00612/NAUCALPA/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, el o los documentos en donde conste la siguiente información:

a) Los ingresos recaudados por concepto de multas de tránsito, del periodo comprendido del 01 de enero al 03 de septiembre de 2019.
b) De ser procedente, la versión pública del convenio regulatorio para la operación de las empresas prestadoras del servicio de grúas, de la Administración 2019-2021.
c) La normatividad jurídica donde establezca que los oficiales o policías pueden fotografiar y evidenciar a una persona que llega al oficial calificador por una falta administrativa. 
d) De ser procedente, la versión pública del costo de la elaboración del Bando Municipal y el Plan de Desarrollo de la Administración 2019-2021.
e) El nombre de la empresa y/o despacho, que elaboraron el Bando Municipal y el Plan de Desarrollo de la Administración 2019-2021.
f) El resultado de la consulta ciudadana, para la expedición del Bando Municipal y el Plan de Desarrollo de la Administración 2019-2021.
En caso de proceder la entrega de la documentación en versión pública que se ordena en los incisos b) y d), del RESOLUTIVO SEGUNDO, se deberá emitir el acuerdo de clasificación que la respalde, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

En el supuesto que el Sujeto Obligado advierta que, no posee, administra o genera la información que se ordena su entrega señalada en los incisos b), c), d), e) y f), bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente al momento en que dé cumplimiento a la presente resolución.


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).








José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).







Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).








Esta hoja corresponde a la resolución de fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 08005/INFOEM/IP/RR/2019.
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